
 

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE 

SONORA, EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO 

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO 

 

 

 

 

1 

 

 

 

CUADERNO DE 

ANTECEDENTES 

RQ-PP-44/2021 

y Acumulados 

 

 

Partido de la Revolución 

Democrática 

Vs 

Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana. 

Se tienen por recibidos medios de impugnación 

dirigidos a Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, promovidos por el C. Luis Carlos 

Altamirano Espinoza, por el Partido Acción 

Nacional y por el Partido Movimiento Ciudadano, 

respectivamente; se ordena dar aviso a la 

autoridad federal; se ordena remitir autos 

originales y rendir informe circunstanciado; 

formar cuaderno de antecedentes; agregar 

copias certificadas al cuaderno de antecedentes; 

fijar cedula en estrados físicos y electrónicos. 

 

 

 

2 

 

 

 

RA-SP-78/2021 

 

 

Partido Movimiento 

Ciudadano 

Vs 

Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana 

y otro. 

Se tiene por recibido Recurso de Apelación; se 

ordena remitir escrito a autoridad responsable 

para trámite de ley; se tiene a las partes 

señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como personas autorizadas 

para recibirlas; se tiene por recibido informe 

circunstanciado; se ordena formar expediente; 

fijar cedula en estrados físicos y electrónicos 

 

 

3 

 

 

 

POS-TP-08/2021 

C. Edna Evangelina López 

Martínez 

Vs 

C. Jesús Antonio Pujol 

Irastorza y otra 

 

 

Se tiene por recibido escrito; se ordena requerir 

mediante estrados físicos y electrónicos a parte 

actora. 

 

 

4 

 

 

PSVG-PP-08/2021 

C. Dora Elia López Aguirre 

Vs 

Alejandro Moreno Esquer 

Se tiene al Director Ejecutivo de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, remitiendo 

procedimiento ordinario sancionador en razón de 

violencia de género; se tiene por recibido informe 

circunstanciado; se tiene a la parte denunciante 

señalando cuenta de correo electrónico y 

domicilio para oír y recibir notificaciones; se tiene 

a la parte denunciada, señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones; se ordena formar 

expediente; se turna a la primera ponencia; se 

ordena fijar cedula en estrados físicos y 

electrónicos. 

Total, de asuntos listados: . 

 

 

Hermosillo, Sonora, a 08 de septiembre de 2021.  

 


